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Viérnes 14 de Nov¡cimbre de 1856. Nüni. 137. 

tai? l é y e s y las disposiciones generales del r.ohier-
no son o b l í g i t o r i a s ' p i r a <uá̂  Capital de provincia des
de qm sa. publican oiiiiialmo-ite mi e l la , y dos de cu a . 
tro dins d é s p j o s para las '.temas palillos de U mtshu 
provuic i» . f i . í i f lie 3 tf« .Ttfiieinir'ff tí* 1ÍI37 . ) 

. tas leyes, oriVenes y anuncios r/ue se ním den pn. 
hliojir en los Holtiimüs oíiciali ís se hnn de letumi ui 
Gefe polUico respycuvu, por uii)o cundiiR o se ii:i«u* 
ran a Ibs in<jnciünud* s viiitore.s de J-s ii-jiiodicos. se 
esceptua de esia disp sicion á'Tos S'eíioies ca'pit. nea 
gencrules'. (QrUenes He « de Abri l y U dt Ayvsto üt 
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Gobierno civil de la Provincíá'. 

Núm. 485. 

t ' E Ó P i i É S É S : 

E n esté diá nic he 'chcarjfndo de los Go- . 
hicrítos militar y civil 'que la munificencia dé 
S i M . la Rcitia (q. D. (f.) se ha (lifjnadó con
fiar á mi 'cuidado; al participarlo á los leales 
lio hitan tés dé está prOvinlciá solo tVm'jfo 'r|lio J o -
cirlcs qüc delegado dé úh Gobierno fuerte se
cundaré siis huras lüahtcniendo el pV-incipio de 
Autoridad á lá altura rjiié 1c cor responde y der 
dicándoiiiíl asíduáhicntc al fotóentó y desárro-
]io dé los intereses materiales de está provin
cia. Si cOii esloj la más estricta justicia ¿ y la 
ci;leviJatl en él despacho de los negocios', logro 
el bienestar de Mis ádui inistrados se verán 
cumplidos los deseos dé vuestro Gobernador 
uiilitar y civil. León 1Ü de INoviembiede lUuG. 
==L*ablo Vegas. 

N ú m . 486. 

É l Sr. Góbe'rnádor de ¡ á provincia de Z a r i i ó -
r á , córi fecha 31 d é Ócfúbre me dice I'ó que sigile: 

•ille de riierecer de lá l i r ia a t e n c i ó n de V . S. sé 
s i rva dar ¡as ó r d e n e s opor tunas á fui de descubr i r 
el paradero de las alhajas q ü e se espresah á c o r i t i -
riuacion, y q i i e f ue ron robadas la rioclie del ¡26 de l 
ac tua l e i i ¡a iglesia de Vkle, asi c o m b el de los a u 
tores de t an sacri lego robo; y e n el ca só de conse
g u i r l o , ruego á V. S. ri\e t-emila ü r i a s y Otros pues 
eu e l lo se interesa el nlejOr Servició.» 

Xo que se i n s e r í a en el B o l e t í n oficial-, en'car-
g :ndo r'i los Alcaldes cónst i t t tc ional i s , destacamen
tos de la Gi izrd ia civil, « m / i k á d o s de oigilancia y 
dspdtidinriles de mi aulan'dad, procuren auei,,igunr 
el paradero de los sujetos en ciiyo pod.-r se hallen 

dichas alhajas, p o n i é n d o l e s caso de ser l í a b i d o s 
á d i spos ic ión del Sr. Gobernador de Zamora. L e ó n 
¡12 de Noviembre de 1858.=í»a*A> Vegas. 

'Efectos robados. 

Un copón, una cájita ó porta-viático, un cáliz 
'con su patena, una 'cucharilla.' 

'Obras áprobdildi por S. M. paró ijxtt ptttña'n str'vir de texto eñ 
las escuelas de instrucción primaria. 

(COiNCI. I ISlÓN.) 

t , Epffómé do U hhtoVlt do Esquila, 'por D. Álejnnaro López 
Ronera: impreio en Mndrid, 188S. 
, 'Cothpeíidi* (liáíogáiío Iñ historia tf* Ks'paria, por D. Monueí 

Breves tíiicioh'és en coitipendío de la liisloriá de Espniin, por D: 
Francisco Rafael Uriones: impreso en Madrid, lijo!) 

Comltendio de historia general de Espuüa, por l>. Sáiitiogb Gó-
Blei; impreso eii Madrid, ISbo. 

física. 

Nocionés generales de física, pftr Ó. Antonio Gascón y Sórlono, 
'éúitór D. Nicolás Soler; impreso en Albacete, 1830. 

Úisloria natural. 

Nociones de bisfirla natural; por O. Antonio Gascón, y Soria-
bo. eiiitur• ü . José Yaziiuct y Slartioéí, segunda edición': impreso 
eu Mádiid, 1851. 

ÉSCUELAS N O R M A I . L S . 

Religión y ilfova!. 

Catecismo de la dtócésij. 
Kl Cnlecismo de la doctrina cristiano, explicado por I). Saiiliíi-

go José García Mazo. 
Los verdades nías importantes al hombre, por un hombre pío: 

editor D. l'io Serró del Itosch. 
. l'r.ogvoraa de Religión y moral, edición de ISÍiO, por D. Juan 

Dlax Bacta. 
. El Catecismo del Santo Evangelio de Jesucristo, por D. Juan 

Sotorrn, editor señora viuda.de Venes, impreso en Madrid, Itfüi, 
Elementos de moral traducidos del francés, por D. Miguel Za-

macois, editor Larumbe: impreso en Bilbao, 1854. 

Lectura. 

Tomo quinto de lo colección de Autores selectos, publicada de 
Rai l rirden en Í 8 Í 9 . 

Tratado de lectura y escrituro, por D. Joaquio Avehdnñó. 
Teoría de la lectura, por t). José Mariano Vallejo. 
Catecismo c i i i l , penal, por D. Eaoncisco de Paula'Pefréi Ber

rocal: impreso en Madrid, 18!jü. 

.i !'--' 
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Gramálica. 

Gramilica de la lengua castellana, compuesta por la Real Aca
demia Española. 

Análisis lógica j gramatical de la lengua castellana, por Doo 
Juan Calderón. 

Elementos de gramálica castellana y nociones de retórica, poé
tica y literatura española, por D» Joaquín A venda no. 

Elementos de gramática castellana! impreso en 1832, su autor 
0 . José Giró y Boma. 

Ortografía, 

Pronluario ile Or logra fin, última edición, por la Academia de 
In lengua española. 

heióríca y poética. 

Elementos de literatura, por P> Pedro Felipe Monlau. 
Arte de hablar en prosa y verso, por Heruosilla. 

Aritmitica. 

Compeinlio de irtolemálica^ por D. José Mariano Vallejo. 
Breve tratado dé aritmütL'a decim i l , por D. Rafael Escnch. 
Exposición del sistema métrico decimal, por Don Melitou 

Martin. 
Kli'mentos de oritmética, por D. Joaquín Avemiaño. 
Tablas de logaritmos de los números enteros, por 1). Vicente 

Vazcjuez Queipu: impreso fen Madrid, ISbü. 

Pedagojia. 

Curso elemental de pedagogía, por D» Joaquín Avendaño y D, 
Mariano Carderera. 

Curso de pedagogía, por A. Uendú, traducida por D. Mariano 
Carderéra. 

E l maustro de primer¡is letras, por M . Malter, traducido con 
nuLis. por D. Francisco Merino Ballesteros. 

Manual de enseiUnza simultánea, mútua y mista, por D. Lau
reano Figuerolá. 

Sistema misto general, por D. José Francisco Ituriaeta. 
Manual para los maestros de las escuelas de párvulos, por Don 

Pablo Montesinos. 
Curso normal para maestros de primeras letras, por M . el Ba

rón de tieramlo, arreglado y anotado por b. Francisco Merino 
llallesteros: impreso en Madrid, 1853. 

Principios de enseñanza ó Manual de escuela normal, por Hen-
ry Dunu, revisados y anotados, por ü . Francisco Merino Balleste
ros: impreso en Madrid en la biblioteca económica, 1853. 

Agricultura. 

Manual de ag'iculluro, por D. Alejandro Olivan. 

Geografía é historia. 

Geografía, por D. Angel Iznordi, 
Geografía é liislorio, por 1). Joaquín Avendaño. 
Compendio de historia de España, por D.'Gerónimo de la Es-

cosurn. ' 
Manual de historia universal, por D. Alejandro Gómez Ronera. 
Curso elemenlal de geografía física, política y astronómica: im

preso en 1853, su autor D. Bernardo Monreal y Asenso, 
Compendio de historia universal, por D. Juan de León y V a 

lero, editor Auns: impreso en Madrid, 1853. 
Elementos de geografía general, por D. Patricio Palacio, edi

tor D. Francisco Pedragal: impreso en Oviedo, 1819. 

Escritura. 

Arte de escribir la letra bastarda española, por D. José Fran
cisco de Iturzada. 

Colección de muestras, por id. 
Idem, por Torio 
Arte de escribir y Colección de muestras, por el Padre Sto'.'t 

go Delgado, 

Nuevo arte de aprender, y enseñar i escribir la letra española 
por D. Antonio Alteré Delgrás. 

Historia natural. 

Elementos de historia natural, por Richard, traducidos al cas
tellano. 

Elementos de historia natural, por Boucbardat, también tra
ducidos al castellano. 

Elementos de historia natural, por D. Joaquín Ateodafio. 

Dibujo lineal. 

Elementos de dibujo lineal, geometría y agrimensura, por D . 
J . Hcnry, traducidos por D. Juan Bautista Peironet. 

Pequeño tratado, por D. Juan Isaac Villanueva. 

Física y química. 

Elementos de física y nociones de química, por Don Genaro 
Morquecho y Palma. 

Curso elementa) de física y nociones de química, por D. Ve
nancio González Valledor y D, Juan Cliovam, 

Elementos de física y química, por D. Joaquín Avendoño. 
Programa de las nociones de ciencias naturales, por D. Luís 

Nata y Gajoso, editor D. Cristóbal Yusta y Olona: impreso en 
Zaragoza, 1854, 

Otras útiles para consulta de los maestros y para las libliotccas 
de los escuelas normales. 

Fundamento del vigor y elegancia de la lengua castellona, pri
mer lomo, edición anotada y adicionada por D. Francisco Merino 
Ballesteros. 

Compendio de la historia de España y del mapa simbólico, por 
Adela Costes. . 

' Tratado completo de aritmética decima), por D. Víctor Lana. ' 
La aritmética aplicada ó la reforma monetaria y el sistema 

métrico legal de.pesas y medidas, por D. Mauricio Rodríguez A r -
roquia, Oficial de la Dirección general, de contabilidad. 

Cuadro sinóptico de las pesas y medidas métricos, por D. Pe
dro Pablo Vicente. 

Elementos de gramilica general, por Don Luis de Mata j 
Araujo. 

Arte de escribir con la mano izquierda, por D. Tomfis Várela. 
Guia de la muger, por 1). Alejandro listeller. 
Caligrafía popular, por D. Antonio Alverá Delgrás. 
Educación de la juyenlud, por D, Leandro de Tovar y Avcíro. 
Escuela dé las costumbres, por Blanchard, traducción de Don 

Vicente Valor. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
D. José Muñoz, Gobernador de la Próvincia de León etc. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presenil) por 
D. Venancio Fernandez vecino de l>orifi;rr.'i</n rcvh.'enleen la ni¡*ma, 
una solicilud por escrito con fechirlrecc de Majo de ISiüi, pidien
do el regislro de una mina sila en térmnio del pueblo de Salas de 
la Rivera, Ayuntamiento de Puente, lindero por M . con Tierras de 
Francisco Antonio y Froncísco Alvarez, N . P. y O. con terreno di-
mun, la cual designó con el nombre de la Despreciada, y liabiendo 
pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que practicara el 
reconocimiento que previene el artículo 39 del Iteglnmeolo para la 
ejecución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco pam la 
demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el res¡slro 
de dicha solicitud por decreto de este dia, se anuncia por térniino 
de treinta dias por medio del presente para que llegue i conoci
miento de quien corresponda, según determinan los arlínilos -41 
y 45 del citado lleglamento. León 4 de Setiembre de 1830."= V." 
B.0=Mu¡ioz.=Antonio Alonso Santos, Secretario ¡uterino. 

Hago saber: Que en este Gobierno de proi incio se presentó por 
D. Felipe Fernandez vecino de Ponferrada residente en la misma, 
una solicilud por escrito con fecha nueve de Febrero de ISijC), pi
diendo el registro de dos pertenencias de una mina sila en térnii-
DO del pueblo de Molina Furrcra, Ayuntamiento d.' Lucillo, linde-



ro por todos.vientos con terreno común itc Molinn Forrera, la cual 
designo con el nombre iln h l)c.«o<)ilii, y liiibienili) pnsnilo el espe
diente al Ingeniero del rom» puro que pnictienre el reconoclmienlo 
que previene eUrtírulo 39 ilel Iti^l.-imento p.irii ln ejecución de la ley; 
resulta haber mineral y terreno fruuco pnrn la ilcinarcocinn: en cu
ya virtud y hiibiéiidole sillo ailinitiilo el registro de IÜCIM Milicituil 
por decreto de eüte din, se anuncia por término de treinta dias por 
meJIndel presenté para que llegue á conocimiento de quien cor
responda, según deterininau los artículos 41 y 'i¡> del citailo Itegla-
mento. León 4 de Setiembre de 18oU.=iV." lí." Alurioz.=Aiitoii¡o 
Alonso Santos, Secretario interino. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó por 
D. Venancio Fernandez vecino de Ponferradu residente en la mis
ma, una solicitud por escrito con fecha veinte y nueve de Agosto 
18:io, pidieuilo el ru^istr» líe una mina sita en término 'del pue
blo de'Cliiina, Ayunt.miienlo de llurrenes,l¡n<lcro por todos vientos 
con el monle común, la i iml iJoijinó con el nombre de la Callosa, y 
habiendo pasado el espedienle al Ingeniero del ramo para que pruc-
tic.'ira el rceonocimienlo que previene el articulo 39 del Ueglarnen-
to para la ejecución de |a ley; re-ulU h.iber mineral y terreno fran
co para la demanvicion: en cuya virtud y habiéndole sido admitido 
el registro de dicha sulii itud por decreto de este dia, se anuncia 
por término de treinta días por me lio del presente para que lle
gue á.conoi'iniientn de quien corresponda,según ileterminnn los ar
tículos 4 i y.43 del citaiio licglamciilo. Leun 4 de Setiembre de 
1856.= V.0 IJ."==Muriuz.=Antonio Alonso Santos, Secietario io-
leiiuo. 

Hago saber: Que tn eslo Gobierno de provinrio se prescnló por 
D. Neincjjo l''ernan lez vecino de l'cinferrada resi lenlc en la misma, 
una solicitud por escrito con fecha diez de Abril de 18513, pidiendo el 
registro de una mina sita en término del pueblo de Corporales, Aynu-
tainicnto do Truchas, lindero por todos vientos con monte comim, 
la cual designó con el uom'ire de la ttslraviada, y hiihieudo pasado el 
espediente al Ingeniero del ramo para que practicara el reconoci
miento que previene el articulo 39 del liéglamcnto para la ejecu
ción de la ley; resulta hnber mineral y terreno franco piira la'de
marcación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido él registro de 
dicha solicitud por decreto de este dia, se anuncia por término de 
treinta dios por medio del'presente phra que llegue á conocimiento 
de quien corresponda, seguo determinan los arl/culos 41 y 4o del 
citodo Reglamento. León 4 de Setiembre de I8OG.=V.° ü . ° = l l u -
rioz.=Anloiiio Alonso Santos, Secretario ¡nterino, 

Hago,saber:.Que en este Gobierno do provincia se presentó 
por I). Felip'! Fernandez vecino dé. l'uñferrnda residente en la mis
ma, una solicilud por escrito con fe. lio quince de Junio, pi liendo 
el registro de dos pciteoencias de una mina sita en término del 
pueblo de l'olgayo, A junlainlenlo de Molina Seca, lindero por lo
dos vientos con terreno propio de I). Manuel lleunvenle, la cual 
designó con el nombre de la Afortunada, y habiendo pasado el cs-
pediento al Ingeniero del ramo para que pniclic&ra el recoiloei-
mieuto que previene el nillculo. 3!)idel Reglameolú para la ejecu- i 
cion de la ley; resulta hnliei. mineral y terreno, franco pura l i de- . 
niarcaciou". éu cuya vil tod y habiéndole sido admitido el registro de 
dicha solicilud por decreto de este dia, so anuncia' por término de 
treinta días por medio del presente paraq'ic llegue i coiiociiniento 
de quién coi responda, según delermitian los artículos 41 y 4o del 
cilado:Hoglamenlo León 4 de Setiembre de 18ü(i.=V¿'' B . ' ^ ^ í u - ! 
rioz.=Antouio Alonso Santos, Secretario iulehuo. 

llago saber: Que en esto Gobierno de provincia se picseuló por 
D. Francisco Vonhalem y D. Gregorio García Dorado vecinos de 
Valladolid residentes en el mismo, una solicitud por escrito con fe
cha treinta y uno de Marzo, pidiendo el registro de dos porten'n-
cias de una mina sita en término del pueblo de Saceda, Ayunta
miento de Caslrillo, lindero por el M . y l*. con la Abamlonadi, y 
por N y Norte coo el monte, la cual designó con el nombre de 
Agueda, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del rama 
para que practicara el recnuacimicnlo que previene el articulo 39 
del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y 
terreno franco para la demarcación: en cuya virtud y habiéndole 
sido admitido el rcgistio de dicha solicitud por decreto de este dia, 
se anuncia por término de treinta ilias por medio del presente para 
que llegue d conocimieulo de quien correspondo, según determinan 
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los artículos i í y 41) del cilado Ueglamenlo. León í do Sel¡cmi>:e 
de 18!)().=V? ll?=Muriuz.=Antonio Alonso Santos, Secielario 
interino. 

Hago saber: Qi.e en este Gobierno de provincia se presentó por 
i). Venancio Fernandez vecino de l'onferrada residente en la mis
ma, una solicitud por esculo con fecha treinta y uno de Agosto de 
1S53, pidiendo el registro de una mina sita en término del pueblo 
do Parada Solano, Ayuntamiento de Molina Seca, lindero por los 
cuatro vientos con monte común, la cual designó con el nombre de 
lo Abandonada, y hobiendo posado el espediente al Ingeniero del 
ramo paro que procticáro el reconocimiento que previene el oititu-
lo 39 del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta haber 
mineral y terreno franco para la demarcación: en cuya virtud y 
habiéndole sido admitido el registro de (lidio solicitud por decreto 
de este dio, se anuncia por término de treinta días por medio del 
presente para que llegue & conocimiento de quien corresponda, se
gún determinan los artículos 44 y 4i» del cilado Reglamento. León 
4 de Setiembre de 1850.=Y; li.0=Muriuz.—Autoino Alonso San
tos, Secretario interino. 

Hago saber: Que en esle Gobierno de provincia se presentó por 
D. Felipe Fernandez vecino de l'onferrada residente en la mi nía, 
una solicilud por escrito con fecha nueve de Febrero de 18oG, pi
diendo el registro de dos pertenencias de una mina sita en térmi
no del pueblo de Molina Forrera, Ayuntamiento de l ucillo, l in
dero por todos vientos con monte común, la cual designó con el 
nombre do la Abundante, y habiendo pasado el espediente al Inge
niero del ramo para que practicára el reconocimiento que previene 
el artículo 39 del Reglamento pora la ejecución de la ley; resulta 
haber mineral y terreno franco para lo demarcación: en cuya vir
tud y habiéndole sido admitido cL registro de dichi solicitud por 
decreto de este dio, se onuncio por término de treinta días por me
dio del presento para que llegue á conocimiento de quien corres
ponda, según determinan los artículos 44 y 1") del citado Uegla
menlo. León 4 de íietiembre de 18o6.=V.° B.°=Mur)oz.=Aiito-
nio Alonso Sanios, Secretario interino. 

D , J o s é de Castro; Juez de 1.a instancia d d p a r 
tido de • Alcafí icas:' ffite de ser tal el escribano 
que refrenda da fe': 

A V . S. Sr . G o b e r n a d o r c i v i l de la p r o v i n c i a rlu 
L f i o n , hago saber: que en esle m i Juzgado y p o r 
tes t imonio del p rop io escribano se eslá s i g u i e n 
do causa de oficio en a v e r i g u a c i ó n de los a u t o 
res y c ó m p l i c e s del robo heclio en la iglesia de l 
pueblo de V i d e de e s l e ' ' p a r t i d o , la noche d e l 
veint iséis amaneciente al veintisiete de Octubre ú l 
t i m o , de u n c o p ó n de .plata su peso c o m o de c u a 
tro on/.as, el. p o r t a - v i á t i c o del mismo metal su peso 
como de tres onzas , u n cáliz con su patena y c u 
char i l la todo de plata liso y tres cr ismeras corno de 
tres á c u ¡ . t r o onzas estas' lisas t a m b i é n x o n las l e n 
g ü e t a s del espresndo mela l . con sus crucecilas y t a 
paderas, el cáliz dorado por dent ro y e l c o p ó n c o n 
varios labores, cuya causa se hal la en s u m a r i o y c u 
p r i m e r ó , del actual he proveido auto comprens ivo 
de varios par t iculares s iendo u n o de ellos el s ¡ -
guienle : 

Particular del auto de printero de Noviembre. 
= L ! b r c n s e los correspondientes exhor los á los Sres. 
Gobernadores de Z a m o r a , L e ó n , V a l l a d o l i d y S a l a 
m a n c a con objeto de aver iguar el paradero de las 
alhajas robadas con nota espresiva de cada una de 
ellas y o rden espresa para p render y c o n d u c i r c o n 
la seguridad conveniente á esle t r i b u n a l á las p e r 
sonas que p r o c u r e i i venderlas ó ch cuyo-pode r fue-

! '1-
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sen halladas á cuyo importante objato se serviráa 
dichos Sres. Gobernadores dar sus órdenes á lodos 
los dependienlcs de su autoridad para que .practi
quen cerca de. los /pla.leros y dueños .de las casas 
donde compren alhajas de .plata las diligencias opor
tunas para averiguar su paradero. En su conse
cuencia libro el présenle pata V. S. dicho Sr. Go
bernador civil de la provincia de Leoíi por el cual 
«le parte de S. M. ('q. ti. g.) y de la luslicia que 
administro en su Real nombre le exhorto y requie
ro y de la mía le ruego se sii'va aceptarlo mandan
do llevar á efecto el parliculaV del auló inserto y 
dar aviso á este Juzgado de haberlo verificado. Da
do en Alcañices á dos dé Tíoviembre de mil ocho
cientos cincuenta y se'is.=José de GasUfo^Por sti 
mandado, José Herraste. 

ÍIEIACIÓN N U M E R O 3. 
JUNTA DE LS. fiEÜDA PÚDLICA-. 

Los interesados que a continuación se esprésan, 
acreedores al Estado por (Jébitos procedentes dé la 
Beüda del pérsóiial, ptiedeil acudir desde luego por 
.sí ó por medio de persona autorizada al efecto en 
la forma que previene la Real órde'n de S3 de fe
brero de este año, á la Tesorería de ta Dirección 
general de la Deuda dé 10 á 3 eii los días no fe
riados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por la ¡Contaduría de esa provincia, en el 
concepto de que previamente han de obtener del 
Departamento de Liquidación la factura qüe acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de mani-
fostar el nlimero de salida d i stts respectivas liqui
daciones. 

his lii|uhl;iriniics. 
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^ombres (le los inlcrcsados. 

D. Antonio Fernandez Rojas-. 
D." Micaela Revilla del Álcazan 

Madrid 4 de Novlémbfe de I856.=V.0 B.0==Él 
Pirecior general Presideilte, Ocaña.= EI Secretario, 
Angel F. de Heredia. 

ANÚNCIÓS. 

Qoien quisiera comprar un prado de dos pelos, cerfáJo de l a -
pins b.inUüos con puertas de corro y corredera, de cabida de doce 
fanegas de tierra regadía^ con varias plantas chopas y paleras, si
tuado en las afueras de 'esta ciudad de Leoü ni camino que va de 
snu Marcelo ó Papalaguiuda lindante con el ox-convenlo de santo 
Domingo, puede personarse con Í>. Sebastian Diez Miranda Veci
no de l-con que es el encargado de su venta. 

t). Lorenzo Caballero, Profesor Dentista 
con titulo Español y Francés que habita en V a -
Jladolid Acci'ii de S. Francisco húmero 4; ha 
ttetenninado permanecer t a Lcon ocho días mas 
para servir B U uuiueiosa clientela en las Opera

ciones de la ftoca. Y a ha tenido ocasión Ac jtiz-
jjar el público que su destreza es imponderabhí': 
el medio que emplea para púner los dientes es 
tan sencillo que no cansa dolor alguno, no te
niendo necesidad de emplear para ello espigas 
ni ganchos que sieiñpré ¡causan alguna ¡ncomo-
didad. Las diterenles clases de dientes qnc po
see son TcOiOinetálieos, sobre oró ó platina: su 
precio es de 60 rs. los cuales se pagarán cunhdo 
Ja persona esté convencida de que mastica bien 
y no lia padecido para ponérselos. La liinjdeza 
de la boca ciiesla 10 rs.: cantidad insignilióan1-
te sí se atiende ó que es la única operación 
a propósito para preservar los dientes de la ca
ries. 

ülncl ias personas se lian liado de algunos 
nnrbulantes que dcspiiCs de haber operado mal 
li;>n pedido cantidades Crecidas', y esta es la ra
zón porque el que ticft'ú lióy el honor dé anun
ciarse al publicó pó'nlft l ó s precios fijos y deter
minados á fin de convencer « l o s que quieran hon
rarle que nó es iin aveiiturero y qiie lo prueban 
las muchas operaciones de ambas clases que ha 
practicado en Valladolid donde hace 10 años 
se halla teslablccido» 

NOTA'á 
t a m b i é n tiene el tió'no'r de anunciar un giran siirUdo de a r t í c u 

los de ópt ica que para darles |)rpnta Solida, cedu'rA por la niittid i\6 
su precio. Entre ellos li»y atiténjos de lal-ga vista que cbstaban 20 
d u r o s ; se danta por G; anteojos y ftof.is l'rabajiidos al agua, de cris
tal de roca, sutnnmeitte arreglado"; y anteojos de Vista cansada i 
3 ts.=)'tve Wüe de la Kua número 31. 

O B R A S ÉN VEJJTAÍ 

En ta oficina de D. Romtialdo Tegtíriíla, pla
zuela de S Isidro hiitti; 4* sé Venden las obras si
guientes, que ha adquirido-. 

Dlceioilario gcógr.ifico de Madoz, 16 tomos. . 600 
Códigos españoles, 12 lomos, i . ; . ¿ . 360 
Concordancias de Groyenaj 4 tómos. . . . . 60 
Mapas de todas las provincias, por Coelloj hoja. , 6 

i\7o/a. Si alguno prefiriese tomar dichas obras 
pagando uh duro mensual ¡ én este caso el precio 
de el Diccionario de Mado¿ set-á de 800 rs. ¡ el de 
los Códigos de 400, el de las Concordancias de Go-
yeila de 80 y el de los mapas S rs. por la carta de 
cada provincia que se le entregarán según vayan 
publicándose. 

I.a persona qüe hubiese perdido uhn pollina cerrada, dé cuatro 
cuartas y media de alzada, podrá presentarse á recogerla, dando 
sus señas, en casa de Marcos Alvarcz vecino de esta ciudad que la 
entregará previo el abono de los gastos que le UUbiése ocasionado. 

i&ON: EsrjUfLSGiáiiEflTO TieuciiArtco bE LA VIVÜA s U i m DE M i f i w . 


